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La que suscribe, Mtra. Nora Hilda Salas Acuña, en mi calidad de Regidora del H. Ayuntamiento 
de Pachuca de Soto, Hidalgo de la fracción edilicia de Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA) con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 47 fracción IV, 115, 116, 141, 146 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; los artículos 56 fracción I inciso b, 
57 fracción II, 69 fracción I, II bis, III inciso a, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Hidalgo; así como los artículos 17, 66, y 72; del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento 
de Pachuca de Soto, Hidalgo; someto a consideración de este Honorable Ayuntamiento la 
“Disposición administrativa por medio de la cual, a través del Instituto Municipal del 
Deporte del Municipio de Pachuca de Soto, se implemente la inclusión de 30 minutos de 
activación física el primer viernes de cada mes, a los trabajadores de H. Ayuntamiento, 
para la promoción de hábitos saludables y reducción del riesgo de obesidad”. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
PRIMERO.- La obesidad es un problema de salud pública en México que afecta a un alto 
porcentaje de la población, incluyendo niños, adolescentes y adultos. De acuerdo con el artículo 
4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene derecho a la 
protección de la salud, lo que obliga al Estado en sus distintos niveles de gobierno a implementar 
políticas y acciones para prevenir enfermedades como la obesidad. 
 
SEGUNDO.- La Ley General de Salud establece en sus artículos 111 y 112 la importancia de 
promover hábitos de alimentación saludable y la actividad física para prevenir enfermedades 
crónicas no transmisibles, como la obesidad. En este sentido, los ayuntamientos tienen la 
facultad de impulsar campañas y programas locales que fomenten estilos de vida saludables en 
la población. 
 
TERCERO.- La actividad física es un pilar fundamental en la prevención de la obesidad y el 
mantenimiento de la salud. De acuerdo con la Ley General de Cultura Física y Deporte, los 
municipios tienen la responsabilidad de fomentar la práctica del ejercicio en espacios públicos. 
La calistenia, como una disciplina accesible y efectiva, debe promoverse mediante la instalación 
de infraestructura adecuada en parques y áreas recreativas, incentivando su práctica entre la 
población. 
 
 

ACUERDOS 
 
PRIMERO.- Se aprueba la emisión de la Disposición Administrativa por medio de la cual, a través 
del Instituto Municipal del Deporte del Municipio de Pachuca de Soto, se implemente la inclusión 
de 30 minutos de activación física los viernes de cada mes, a los trabajadores del Ayuntamiento, 
para el mantenimiento de la salud y prevención de la obesidad”. 
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SEGUNDO.- Se aprueba notificar a través C. Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Pachuca, al 
titular del Instituto Municipal del Deporte del Municipio de Pachuca de Soto, a afecto de iniciar 
los trabajos correspondientes de manera inmediata, debiendo entregar un plan de trabajo para 
llevarlo a cabo en todo el Ayuntamiento. 
 
TERCERO.- Se Somete a la aprobación del Honorable Ayuntamiento de Pachuca de Soto, la 
presente Disposición Administrativa. 
 
CUARTO.- En caso de ser aprobada esta Disposición Administrativa, publíquese en la Gaceta 
Municipal del Municipio. 
 
QUINTO.- Notifíquese y Cúmplase.          
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Para su consulta en:  
 
 

Vía Web 
www.pachuca.gob.mx 

 
 
 

En las oficinas de: 
 

Secretaría General Municipal  
Oficialía Mayor del H. Ayuntamiento 

 
Ubicadas en 

Plaza Gral. Pedro María Anaya No. 1, C.P. 42000 
Col. Centro, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

 
 

Contacto  
 oficialia.mayor@pachuca.gob.mx 

Tel. 71 71 500 ext. 1160 
 
 
 

 


